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LEY 21226 

ESTABLECE UN RÉGIMEN JURÍDICO DE EXCEPCIÓN PARA LOS 

PROCESOS JUDICIALES, EN LAS AUDIENCIAS Y ACTUACIONES 

JUDICIALES, Y PARA LOS PLAZOS Y EJERCICIO DE LAS ACCIONES 

QUE INDICA, POR EL IMPACTO DE LA ENFERMEDAD COVID-19 EN 

CHILE 

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones 

a la ley N° 21.226: 

 

  Artículo 6.- Los términos probatorios que a la entrada en 

vigencia de esta ley hubiesen empezado a correr, o que se 

inicien durante la vigencia del estado de excepción 

constitucional de catástrofe, en todo procedimiento judicial en 

trámite ante los tribunales ordinarios, especiales y arbitrales del 

país, se suspenderán hasta el vencimiento de los diez días 

hábiles posteriores al cese del estado de excepción 

constitucional de catástrofe, por calamidad pública, declarado 

por decreto supremo N° 104, de 18 de marzo de 2020, del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública, y el tiempo en que 

este sea prorrogado, si es el caso. 

 

1) Derógase el artículo 6°. 

 

 2) Incorpórase, a continuación del artículo 10, el siguiente 

epígrafe, nuevo: 

“Disposiciones complementarias” 
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 3) Incorpórase el siguiente artículo 11, nuevo:  

“Artículo 11.- A excepción de los artículos 4°1 y 6°, en cada 

una de las demás disposiciones de la presente ley en que se 

refiere a la vigencia del estado de excepción constitucional de 

catástrofe, por calamidad pública, declarado por decreto 

supremo Nº 104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública, y al tiempo en que este sea 

prorrogado ha de entenderse que las respectivas reglas 

refieren al término que se extiende hasta el 30 de noviembre 

de 2021. 

 

Asimismo, la regla del inciso primero del artículo 7°2 ha de 

entenderse referida al término que se extiende hasta los diez 

días hábiles posteriores al 30 de noviembre de 2021.”. 

                                                             
1   Artículo 4.- En los procedimientos judiciales en trámite o que deban tramitarse ante la Corte Suprema, las Cortes de Apelaciones, Presidentes de Corte, 
Ministros de Corte, los Juzgados de Letras, los Juzgados con Competencia en Materias de Familia, los Juzgados de Letras del Trabajo, los Juzgados de Cobranza 
Laboral y Previsional, los Juzgados del Crimen, Tribunales Militares en tiempos de paz, los tribunales especiales que no forman parte del Poder Judicial y los 
tribunales arbitrales del país, las partes, sus abogados, mandatarios y demás intervinientes que hayan estado impedidos de cumplir los plazos establecidos para 
diligencias, actuaciones o ejercicio de acciones o derechos ante ellos, a consecuencia de las restricciones impuestas por la autoridad en el marco del estado de 
excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, declarado por decreto supremo N° 104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, o en razón de las consecuencias provocadas por la emergencia sanitaria ocasionada por la enfermedad COVID-19, podrán reclamar del 
impedimento dentro del término de los diez días siguientes al cese del impedimento. El tribunal resolverá de plano o previa tramitación incidental y apreciará la 
prueba de acuerdo a las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de los recursos que procedan en contra de esta resolución con arreglo a la ley. 
2  Artículo 7.- En materia penal, solo se suspenderán los plazos establecidos en los artículos 248, 281, 392, 393 y 402 del Código Procesal Penal, y en los artículos 
424 al 549, ambos inclusive, del Código de Procedimiento Penal. Tratándose del plazo para el cierre de la investigación, regulado en el artículo 247 del Código 
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 4) Incorpórase el siguiente artículo 12, nuevo: 

 

“Artículo 12.- Los términos probatorios que durante la 

vigencia del artículo 6° se hubieren suspendido por 

disposición de dicha norma, se reanudarán, a petición de 

parte, desde la fecha en que se notifique la resolución que 

acoja la solicitud, extendiéndose por el tiempo que 

corresponda de conformidad a las reglas generales. El 

tribunal, atendido el número de testigos y el de los puntos de 

prueba, señalará una o más audiencias para el examen de los 

testigos. 

 

En aquellas contiendas civiles que, a consecuencia de 

haberse suspendido el respectivo término probatorio por 

disposición del artículo 6°, hubieren estado paralizadas por 

seis meses o más sin que se dicte resolución alguna, no regirá 

lo dispuesto en el artículo 523 del Código de Procedimiento 

Civil. Lo anterior es sin perjuicio de las facultades de los 

tribunales de ordenar otras formas de notificación. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                   
Procesal Penal, no aplicará lo dispuesto en el artículo anterior; pero cuando dicho plazo venza, los términos posteriores vinculados al cierre de la investigación se 
suspenderán en los términos del artículo anterior. (…) 
3   Art. 52 (55). Si transcurren seis meses sin que se dicte resolución alguna en el proceso, no se considerarán como notificaciones válidas las anotaciones en el 
estado diario mientras no se haga una nueva notificación personalmente o por cédula. 
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Para efectos de lo dispuesto en los artículos 152 y 1534 del 

Código de Procedimiento Civil, no se contabilizará el tiempo 

en que el juicio hubiere estado paralizado por disposición del 

artículo 6°.”.”. 

 

 

 

*** 

                                                             
4  Artículo 152.- El procedimiento se entiende abandonado cuando todas las partes que figuran en el juicio han cesado en su prosecución durante seis meses, 
contados desde la fecha de la última resolución recaída en alguna gestión útil para dar curso progresivo a los autos. 
    Artículo 153.- El abandono podrá hacerse valer sólo por el demandado, durante todo el juicio y hasta que se haya dictado sentencia ejecutoriada en la causa. 
    En los procedimientos ejecutivos el ejecutado podrá, además, solicitar el abandono del procedimiento, después de ejecutoriada la sentencia definitiva o en el 
caso del artículo 472. En estos casos, el plazo para declarar el abandono del procedimiento será de tres años contados desde la fecha de la última gestión útil, 
hecha en el procedimiento de apremio, destinado a obtener el cumplimiento forzado de la obligación, luego de ejecutoriada la sentencia definitiva o vencido el 
plazo para oponer excepciones, en su caso.  En el evento que la última diligencia útil sea de fecha anterior, el plazo se contará desde la fecha en que quedó 
ejecutoriada la sentencia definitiva o venció el plazo para oponer excepciones.  En estos casos, si se declara el abandono del procedimiento sin que medie 
oposición del ejecutante, éste no será condenado en costas. 


